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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados OAJ TEPJF  

Medios impresos 
Reforma: la SCJN atrajo un segundo recurso de revisión relacionado con un caso de presunto huachicol fiscal, a fin de determinar 
si el SAT mantiene facultades para representar el interés fiscal de la Federación en delitos de contrabando, tras la creación de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM). Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Razón 
-sitio- y Periódico AM -sitio-. 
Milenio Diario: en entrevista, la ministra Yasmín Esquivel respaldó la reforma que aplaza a 2028 la segunda elección judicial, al 
señalar que contribuirá a fortalecer la autonomía del Poder Judicial de la Federación, ampliar la participación ciudadana y 
perfeccionar los mecanismos de evaluación y capacitación de personas juzgadoras. Cobertura en la Web/Milenio -sitio-. 
Excélsior: una de las tres reservas que en los primeros minutos de este jueves prosperó en la Cámara de Diputados, modificando 
la reforma a la reforma judicial se refiere a la composición y operación de las dos nuevas secciones que tendrá la SCJN.  
La Jornada, Reforma, La Crónica de Hoy, La Razón de México, 24 Horas y EjeCentral -primera plana-: la Cámara de Diputados 
aprobó en lo particular la iniciativa de reforma enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo mediante la cual se aplazarán 
las elecciones del Poder Judicial de la Federación al primer domingo de junio de 2028, para evitar que ese ejercicio se empalme 
con los comicios ordinarios del año próximo. 
 

Medios electrónicos y web 
105 FM (YouTube) y 105 FM -sitio-: en entrevista, el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z, destacó la inauguración de 
la Casa de Asesoría Jurídica Intercultural en la Universidad del Pueblo Yaqui, en Vícam Pueblo, Sonora. 
La Jornada -sitio-, Revista Abogacía -sitio-, Animal Político -sitio-, Eje Central -sitio-, Infobae -sitio-, La Prensa -sitio-, Noticieros El 
Reloj -sitio-, Luces del Siglo -sitio- y Haz Ruido -sitio-: la SCJN determinó que comunidades mayas de Yucatán cuentan con interés 
legí�mo para impugnar disposiciones ambientales vinculadas con ac�vidades porcícolas que representen posibles afectaciones 
ambientales en sus comunidades. 
Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-, Expansión Política -sitio-, Infobae -sitio-, 24 Horas -sitio-, Círculo Político -sitio-, El 
Diario de Delicias -sitio-, Entorno Político -sitio- y Aquí Noticias -sitio-: la Corte resolvió que las autoridades laborales deben analizar 
si una percepción denominada “nómina complementaria” forma parte del salario real de una persona trabajadora, especialmente 
cuando su eliminación puede afectar el sustento familiar y los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Noticieros El Reloj -sitio-: el Alto Tribunal determinó que, en casos de responsabilidad patrimonial del Estado, no puede exigirse a 
las víctimas probar irregularidades cuya evidencia se encuentra bajo control de las propias autoridades. Asimismo, precisó que 
corresponde al Estado acreditar la legalidad y regularidad de su actuación para garantizar el acceso efectivo a la reparación integral 
del daño. 
En redes sociales, la SCJN informó en X que el Pleno resolvió 12 asuntos durante su sesión; además, en FB y X difundió el 
Comunicado 082/2026 y, a través de FB y X, resaltó una resolución en materia salarial y derechos de madres trabajadoras. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z destacó en FB, X, IG y TT que la SCJN determinó que el cobro por alumbrado público es 
cons�tucional cuando se calcula con base en el costo anual del servicio y no en el consumo individual de energía eléctrica de las 
personas usuarias. Asimismo, resaltó que el Pleno validó este esquema en leyes municipales de Yucatán y Querétaro para el 
ejercicio fiscal 2026. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG que la Corte resolvió 12 asuntos durante la jornada. 
Las ministras Lenia Batres Guadarrama (FB, X), Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG), Loreta Or�z Ahlf (FB, X) y María Estela Ríos 
González (X) destacaron el Amparo en Revisión 451/2025, relacionado con el cuidado del medio ambiente, el acceso a la jus�cia 
ambiental y la protección de los derechos de comunidades indígenas. Por su parte, la ministra María Estela Ríos González reposteó 
en FB el Comunicado No. 082/2026 referente a dicha resolución. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa agradeció en X la invitación para par�cipar en el programa “Reinventando la Profesión”. 
Compar�ó en FB, X e IG una reflexión sobre el trabajo jurisdiccional en la Corte, destacando el compromiso que implica analizar 
asuntos con impacto en la vida y los derechos de las personas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Ocho Columnas 
Reforma: Enciende EU alerta por huachicoleros | El Universal: Caso Maru Campos-CIA resucita al panismo | Excélsior: Homicidios 
dolosos se reducen 49 % | Milenio Diario: México echó a dos agentes de la CIA por el pleito en Chihuahua | El Financiero: Crecería 
economía sólo 1.1% en 2026: Banxico | La Jornada: En menos de 2 años baja incidencia de homicidios casi 50 % | El Economista: 
Banxico ajusta a 1.1 % el pronóstico de crecimiento del PIB para este año | El Sol de México: Acusa Maru Campos persecución 
política | El Heraldo de México: Reducen a la mitad homicidios dolosos en el actual sexenio | La Crónica de Hoy: Bajan homicidios 
49 %; 2 mil 400 laboratorios clandestinos, destruidos | 
 

Política y sociedad 
Reforma, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, El Heraldo de México, Diario de México y La Razón de México: la gobernadora de 
Chihuahua, María Eugenia Campos, rechazó comparecer ante la FGR al considerar que el citatorio carece de fundamento legal y 
no especifica el motivo de la diligencia; aunque acudió a la sede de la Fiscalía para entregar un escrito, sostuvo que mantiene 
disposición de colaborar con las autoridades federales. 
Milenio Diario, El Economista, La Razón de México y Reporte Índigo:  el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar 
García Harfuch, informó que en el actual sexenio han sido detenidos 85 funcionarios y exfuncionarios; reportó una reducción de 
49 % en el promedio diario de homicidios dolosos respecto al inicio de la administración. 
El Financiero y La Jornada: la SSPC informó que, tras consultas con instancias nacionales e internacionales, no existe una ficha roja 
de Interpol contra el gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “¿Está el derecho electoral listo para la era digital?” Hace 
apenas una década, interferir en una elección requería recursos enormes, complicidad institucional y mucho tiempo. Hoy basta 
con un algoritmo bien entrenado, una red de cuentas falsas y algunas horas. La desinformación viaja más rápido que cualquier 
resolución judicial y la Inteligencia Artificial puede tanto proteger un proceso electoral como manipularlo. El sistema jurídico, 
durante demasiado tiempo, ha llegado tarde a esa pelea. El derecho electoral, construido durante siglos para arbitrar conflictos 
entre personas, enfrenta ahora adversarios que no duermen, no votan y no dejan huellas fáciles de rastrear. La pregunta ya no 
es si la tecnología transformará la democracia. Ya lo está haciendo. La pregunta urgente es si contamos con las personas 
preparadas para responder a tiempo. La Escuela Judicial Electoral (EJE) apuesta a que sí. Tomando en cuenta estos retos, la EJE 
ha creado la especialidad en "Ciberdemocracia y Justicia Electoral", un programa pionero que busca formar perfiles capaces de 
responder a los retos jurídicos, éticos y tecnológicos de nuestro tiempo… El derecho electoral no puede seguir corriendo detrás 
de la tecnología. Necesita anticiparla, comprenderla y, cuando sea necesario, frenarla. La especialidad en Ciberdemocracia y 
Justicia Electoral es la respuesta institucional a esa urgencia: formar personas que dominen tanto el lenguaje jurídico como el 
digital, capaces de defender la democracia en el único terreno donde hoy realmente se disputa. Porque cuando una elección 
se decide en un servidor, el juez también tiene que saber entrar ahí. 

OPINIÓN 

La ministra Loreta Or�z Ahlf explicó en IG la resolución de la Acción de Incons�tucionalidad 2/2026, relacionada con los cobros 
por acceso a información pública en formato digital y sus posibles implicaciones para el ejercicio de este derecho.  
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), así como los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y 
Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), difundieron la transmisión en vivo de la sesión del Pleno. 
La ministra María Estela Ríos González dio a conocer en FB, X, IG y TT que la Escuela Judicial Electoral llevará a cabo este 29 de 
mayo la segunda sesión del Curso de Interpretación Judicial en el edificio sede de la SCJN.  
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía compar�ó en FB y X su par�cipación en la conferencia magistral sobre �pología de 
sentencias en materia electoral, realizada en la Escuela Judicial Electoral del TEPJF. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García compar�ó en FB, X, IG y TT su intervención durante la discusión del ADR 7330/2025, 
en la que abordó la importancia de juzgar con perspec�va de personas adultas mayores y la protección de sus derechos en procesos 
penales. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El CGPJ abre la carrera por dos salas clave del Supremo (El País) El Consejo General del Poder Judicial ha acordado convocar varias 
plazas clave en el Tribunal Supremo: tres en la Sala de lo Penal y dos en la Sala de lo Contencioso-administrativo -incluida la de 
presidente que dejará vacante el próximo julio Pablo Lucas-. Se trata de dos salas de gran relevancia por ser las llamadas a 
investigar y, en su caso, juzgar a aforados como diputados, senadores o miembros del gobierno, y a revisar las decisiones del 
Ejecutivo, respectivamente. 
EU vuelve a imponer sanciones a la relatora Albanese (La Jornada) Francesca Albanese, relatora especial de la ONU para los 
Territorios Palestinos, fue incluida de nuevo en la lista de sanciones del Departamento del Tesoro de EU, informó Al Jazeera. La 
medida se conoció días después de que fue retirada del listado tras el fallo de un juez federal que dictaminó que las sanciones 
restringían su libertad de expresión. 
La Audiencia Nacional pide al PSOE documentación sobre la campaña de las elecciones catalanas de 2024 (El País) La Audiencia 
Nacional ha reclamado al PSOE documentación sobre la campaña electoral del PSC en las elecciones de 2024 en las que se impuso 
Salvador Illa, president de la Generalitat. La investigación, dirigida por Santiago Pedraz, insta a facilitar la documentación remitida 
a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal de Cuentas, desde estados contables, contratos y facturas hasta gastos de propaganda y 
publicidad. La petición forma parte del auto en el que el juez de la Audiencia Nacional sostiene que desde la dirección del PSOE se 
mantenía una “unidad de acción y dirección” para intentar “desestabilizar” procesos judiciales abiertos contra el partido. 
El juez sostiene que el PSOE pagó para torpedear investigaciones (El País) El juez de la Audiencia Nacional Santiago Pedraz 
sostiene que el PSOE pagó a una trama para torpedear investigaciones judiciales en el conocido como caso Leire, por la exmilitante 
socialista Leire Díez. Pedraz ordenó ayer a la Guardia Civil que acudiera a Ferraz, sede del partido, para recabar documentación 
sobre la red. Según el juez, Santos Cerdán, exsecretario de Organización del PSOE, encabezó las maniobras para atacar a jueces, 
fiscales y agentes de la UCO tras la causa abierta contra la esposa de Pedro Sánchez. Pedraz ha imputado a Cerdán por el pago de 
4.000 euros mensuales a Leire Díez.  

Excélsior, Milenio Diario, La Jornada, La Razón de México, La Crónica de Hoy, Diario de México y El Sol de México: la Sección 22 de 
la CNTE suspendió la mesa de justicia instalada en la Segob tras denunciar una agresión armada contra docentes que mantenían 
un bloqueo en Villa de Mitla, Oaxaca.  
Reforma: la Secretaría de Salud confirmó el primer caso humano de miasis por gusano barrenador en la CDMX, mientras que Jalisco 
reportó otro contagio en un hombre de 47 años. 
El Universal: autoridades federales y capitalinas retiraron 21 cámaras de videovigilancia utilizadas por grupos criminales en la 
CDMX entre octubre de 2024 y abril de 2026; especialistas en seguridad advirtieron un posible subregistro de estos dispositivos 
en la capital. 
 

Economía 
El Universal, El Sol de México, La Crónica de Hoy y La Razón de México: Banxico recortó de 1.6 % a 1.1 % su previsión de crecimiento 
económico para 2026, ante un desempeño más débil de la economía y una inversión que prevé frágil en los próximos meses. 
Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Razón de México y El Sol de México: México y EU iniciaron la 
primera ronda bilateral de negociación rumbo a la revisión del T-MEC con una agenda centrada en sectores estratégicos para 
ambos países. 
 

Internacional 
Excélsior: un informe del Centro para el Estudio de la Democracia entregado a la Casa Blanca advierte sobre la integración operativa 
entre redes vinculadas a China y cárteles mexicanos para el tráfico de fentanilo y el lavado de dinero en México y EU.  
Excélsior, El Economista, La Razón de México, Diario de México y Ovaciones: EU anunció la puesta en marcha de una coalición 
militar hemisférica contra los cárteles de la droga como parte de la estrategia Escudo de las Américas, integrada por 17 países y 
enfocada en el combate al narcotráfico y la migración. 

 
No�cieros nocturnos 

En Punto: con�nuó el análisis en la Cámara de Diputados sobre la propuesta para aplazar la elección judicial hasta 2028. Es la Hora 
de Opinar: se realizó una mesa de análisis sobre las reformas judicial y electoral. 
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ENCIENDE EU ALERTA POR HUACHICOLEROS 
WASHINGTON.- Senadores republicanos y demócratas presentaron una iniciativa de Ley que, de 
ser aprobada, obligaría al Pentágono a entregar un reporte al Capitolio sobre el robo de 
combustibles que fomenta la violencia criminal en México. 
 

 

CASO MARU CAMPOS-CIA RESUCITA AL PANISMO 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, se presentó en la Fiscalía General 
de la República (FGR), donde no sólo objetó la legalidad del citatorio para declarar como testigo 
por el caso de los agentes de la Agencia Central de Inteligencia (CIA) de Estados Unidos, sino que, 
afuera de la institución, encabezó un mitin que enardeció a toda la plana mayor del PAN, su 
partido, que la arropó y le ofreció no dejarla sola. 
 

 

HOMICIDIOS DOLOSOS SE REDUCEN 49 % 
Los homicidios dolosos se redujeron 49% entre septiembre de 2024 y mayo de 2026, con 44.3 
casos por día, informaron la presidenta Claudia Sheinbaum y el Gabinete de Seguridad. En la 
rueda de prensa matutina, la mandataria destacó que, en materia de seguridad, su gabinete 
trabaja de forma coordinada, operando a diario los programas de prevención del delito, de 
inteligencia y combate en el campo contra grupos de la delincuencia. 
 

 

MÉXICO ECHÓ A DOS AGENTES DE LA CIA POR EL PLEITO EN CHIHUAHUA 
La presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer que dos de los elementos de la Agencia Central 
de Inteligencia de EU (CIA, por sus siglas en inglés) que participaron en el operativo para 
desmantelar un narcolaboratorio en Chihuahua el pasado 19 de abril dejaron el país tras 
solicitarles que salir de territorio nacional. 
 

 

CRECERÍA ECONOMÍA SÓLO 1.1 % EN 2026: BANXICO 
El Banxico ajustó a la baja su expectativa de crecimiento para la economía en 2026 de 1.6 a 1.1 
por ciento, ante el débil desempeño de la actividad productiva en el primer trimestre; aunque 
estimó un mejor comportamiento hacia delante. 
 

 

EN MENOS DE 2 AÑOS BAJA INCIDENCIA DE HOMICIDIOS CASI 50 % 
De septiembre de 2024 a mayo de este año, la incidencia de homicidios dolosos en México se ha 
reducido en 49 por ciento al pasar de 86.9 diarios a 44.3, informó el titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch.  
 

 

BANXICO AJUSTA A 1.1 % EL PRONÓSTICO DE CRECIMIENTO DEL PIB PARA ESTE AÑO 
El Banco de México ajustó a la baja su expectativa de crecimiento para este año 1.1 % desde el 
1.6 % que tenían en febrero. La previsión actualizada es el punto medio del rango que espera 
entre 0.5 y 1.7 %; un intervalo que también recortó desde 1 a 2.2 % que esperaba hace tres 
meses. 
 

 

ACUSA MARU CAMPOS PERSECUCIÓN POLÍTICA 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, acudió a la Fiscalía General de la 
República (FGR) para denunciar 'persecución política en su contra' y entregar un escrito, pero no 
para comparecer por la participación de agentes de la CIA en un operativo para asegurar un 
narcolaboratorio. 
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REDUCEN A LA MITAD HOMICIDIOS DOLOSOS EN EL ACTUAL SEXENIO 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que la baja del homicidio doloso prácticamente a la 
mitad, pues la disminucón es de 49 %, es producto del trabajo permanente, riguroso profesional 
del Gabinete de Seguridad. 
 

 

BAJAN HOMICIDIOS 49 %; 2 MIL 400 LABORATORIOS CLANDESTINOS, DESTRUIDOS 
Balance. El Gobierno de México anunció resultados positivos en el combate a la delincuencia y a 
decir del titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, tiene que ver con 
factores como la Consolidación de la Guardia Nacional, con una inversión histórica con más de 
600 cuarteles en todo el país, así como la presencia en territorio de 120 mil elementos y el 
fortalecimiento de la Inteligencia y la Investigación con lo que se han emitido 4 mil 600 tarjetas 
de alertamiento. 
 

 

ARANCELES EXTIENDEN LA REVISIÓN DEL T-MEC 
México y Estados Unidos acordaron ampliar el proceso de análisis del Tratado hasta el 20 de julio, 
debido a la complejidad de los temas comerciales que actualmente negocian ambas naciones. La 
decisión coincidió con la ausencia de Jamieson Greer, quien no asis�ó a la reunión pactada para 
este miércoles. 
 

 

MARU CAMPOS Y PAN VAN A FGR, REBATEN CITATORIO... Y SE LANZAN EN MITIN CONTRA LA 
4T 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, acudió este miércoles a la Fiscalía 
General de la República (FGR), en la Ciudad de México, para presentar una denuncia penal y 
responder al citatorio que recibió como testigo en una investigación federal ligada al 
desmantelamiento de un narcolaboratorio en la zona serrana de Pinal.  
 

 

LUCHAREMOS JUNTOS HASTA DONDE TOPE: MARU CAMPOS 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos Galván, conocida como Maru Campos, 
acudió a las instalaciones de la Fiscalía General de la República (FGR) en la Ciudad de México, 
para declarar como testigo por la supuesta presencia de agentes de la CIA en un operativo 
antidroga de hace semanas en la Sierra Tarahumara. 
 

 

INSEGURIDAD EN MÉXICO: EL CAMBIO 
El gobierno federal reportó una caída de 49 % en la incidencia diaria del homicidio doloso, una 
caída histórica, tras poco más de año y medio de iniciada la Estrategia Nacional de Seguridad de 
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
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ATRACCIÓN DE AMPARO/DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Revisarán megacaso (Reforma)  
La Corte aceptó atraer un segundo recurso de revisión para evitar el cierre legal del caso más grande de huachicol 
fiscal, por 21.5 millones de litros de diesel, con un costo calculado en 173 millones de pesos, contra el empresario 
Edgar Marín Meza Moreno. Y es que la FGR omitió por error notificar a la Agencia Nacional de Aduanas de México 
(ANAM) la denuncia contra el dueño de Impulsora de Productos Sustentables S.A.P.I., quien en octubre de 2019 
sólo declaró 7.2 de los 28.7 millones de litros de diesel que importó en el buque Atlantic Bay. El asunto a dilucidar 
por la Corte es si el SAT conserva facultades para representar el interés fiscal de la Federación en delitos de 
contrabando después de que sus facultades pasaron a la ANAM, que inició operaciones en 2022. La FGR presentó 
imputación por contrabando de combustible contra Meza Moreno el 3 de julio de 2025. Un juez federal de 
Xalapa, Veracruz, le dictó auto de vinculación, pero en noviembre siguiente el Tribunal Colegiado de Apelación 
del Séptimo Circuito revocó el auto con el argumento de que la fiscalía no dio intervención al caso a la autoridad 
correcta. (Web: La Jornada -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Razón de México-sitio-) 
 
DERECHOS LABORALES/PAGO DE SALARIOS COMPLEMENTARIOS 
Destacado en la Web/SCJN prohíbe reducir salarios eliminando nómina complementaria (La Jornada -sitio-)  
Los patrones no pueden reducir los salarios de sus trabajadores mediante la eliminación de la “nómina 
complementaria” si esta es habitual, determinó este miércoles la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Al 
aprobar con ocho votos el proyecto de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra, la Corte concluyó que el derecho 
al salario comprende todas las percepciones que, en los hechos, constituyen una retribución habitual por el 
trabajo y resultan indispensables para garantizar una vida digna. El asunto fue analizado por el amparo de una 
trabajadora de una universidad pública de Chiapas contra la reducción de su salario, luego de que la institución 
sostuvo que la nómina complementaria no formaba parte del contrato colectivo. La Corte revocó la negativa de 
amparo de tribunales menores y ordenó emitir una nueva resolución. Durante la discusión, el ministro 
presidente, Hugo Aguilar Ortiz, advirtió -sin lograr modificar el criterio- sobre el riesgo de que los tribunales 
ordenen el pago de salarios complementarios con recursos públicos únicamente bajo el principio de realidad 
laboral, incluso cuando existan montos fuera de toda lógica o posibles irregularidades en su origen. (Web: 
Reforma -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/REGULACIÓN DE OPERACIÓN DE GRANJAS PORCÍCOLAS EN YUCATÁN 
Destacado en la Web/Corte abre puerta a amparos de vecinos de proyectos con posible impacto ambiental 
(La Jornada -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó este miércoles que vecinos de cualquier proyecto con 
posibles impactos ambientales, como las mega granjas porcícolas, puedan promover amparos, siempre que 
vivan cerca del área o ecosistema que podría resultar afectado, en lo que se denomina “entorno adyacente”. El 
criterio del Máximo Tribunal se fijó al reconocer que personas de las comunidades mayas de Sitilpech, Kinchil y 
Chapab tienen interés legítimo para impugnar la Norma Técnica Ambiental que regula la operación de granjas 
porcícolas en Yucatán, publicada el 13 de septiembre de 2022. En la entidad se estima que existen alrededor de 
500 de estos establecimientos. “Para acreditar habitar el entorno adyacente de un ecosistema presuntamente 
afectado por una norma técnica ambiental, es suficiente con demostrar residir en el lugar donde es notoria la 
realización de alguna actividad reglamentada por ella por la vulneración”, dijo la ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra, al presentar su proyecto que fue aprobado por unanimidad. (Web: Eje Central -sitio-) (Web: La Prensa -
sitio-)  
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Esquivel defiende separar elecciones (Mileno Diario)  
Yasmín Esquivel, ministra de la Suprema Corte, respaldó la reforma constitucional que aplaza al 2028 la segunda 
elección de juzgadores y destacó que la medida fortalece la legitimidad del Poder Judicial al separarlo del 
proceso electoral político. “Separar las elecciones permitirá tener una autonomía propia del Poder Judicial y que 
los ciudadanos se vayan familiarizando con el proceso... Esto va a permitir que el ciudadano tenga mayor facilidad 
para ir a las urnas decidir quién quiere que sean sus jueces y magistrados en 2028”, afirmó en entrevista con 
Milenio. La ministra fue una de las impulsoras de aplazar la jornada electoral, como lo dejó plasmado en un 
decálogo de propuestas para perfeccionar el modelo de elección judicial... Un día después de que la Cámara de 
Diputados aprobó la iniciativa presidencial, Esquivel destacó también la reducción del número de candidaturas 
por cargo. “Uno de los temas que se observó en la elección de 2025 es que había boletas con infinidad de 
nombres las personas no siempre los conocían”, señaló. 
 
Modifican operación de la Suprema Corte (Excélsior)  
Una de las tres reservas que en los primeros minutos de este jueves prosperó en la Cámara de Diputados, 
modificando la reforma a la reforma judicial se refiere a la composición y operación de las dos nuevas secciones 
que tendrá la SCJN. La propuesta fue presentada por el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Leonel Godoy (Morena), durante la discusión en lo particular de la iniciativa presidencial que pospone la elección 
de jueces y magistrados, entre otras medidas. La redacción original enviada por la titular del Ejecutivo planteaba 
en el artículo 94 que “la SCJN se compondrá de nueve integrantes, ministras y ministros, y funcionará en Pleno 
y en dos secciones. Su presidencia se renovará cada dos años de manera rotatoria en función del número de 
votos que obtenga cada candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación”. La reserva, aprobada por 322 legisladores a favor, 132 en contra y 22 abstenciones, 
amplió el precepto de la siguiente manera: “La SCJN se compondrá de nueve integrantes, ministras y ministros, 
funcionará en Pleno; también, con la aprobación del Pleno, podrá funcionar en dos secciones. La presidencia de 
la Corte se renovará cada dos años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación”. 
 
Diputados avalan aplazar elección judicial (La Jornada -contraportada-) 
Con el voto de Morena y sus aliados, la Cámara de Diputados aprobó ayer en lo particular la iniciativa de reforma 
enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo mediante la cual se aplazarán las elecciones del Poder 
Judicial al primer domingo de junio de 2028, para evitar que ese ejercicio se empalme con los comicios ordinarios 
del año próximo. Luego de una maratónica sesión que se extendió durante 15 horas, y en la que se fracturó el 
grupo de la 4T, la propuesta fue avalada por 322 votos en favor; 132 en contra, de PAN, PRI y MC -a quienes se 
sumó la petista Aracely Cruz-, y 22 abstenciones, todas ellas de legisladores guindas. La minuta fue enviada al 
Senado, donde se aprobará hoy. (Reforma) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas) (EjeCentral -
primera plana-) Más información sobre el tema: (Superan “problemita” de concurrencia con elección/Excélsior) 
(Ignora Morena propuestas de Sánchez Cordero/EjeCentral) (Reforma) (Tambalea fast track por falta de 
Inzunza/Reforma) (Sin acuerdo, trazan reglas light para los adelantados/Milenio Diario -primera plana-) (Buscan 
“desviar la atención de Sinaloa”, asegura Anaya/Ovaciones) (Presidenta defiende los cambios de la reforma/La 
Razón de México) (Reporte Índigo -primera plana-) (Destaca las bondades de las iniciativas del Poder Ejecutivo/El 
Heraldo de México) (Ante los actos anticipados de campaña, “INE sigue sin arbitrar”/El Financiero) 
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Destacado en la Web/Reforma judicial basada en criterios políticos vulnera derechos humanos: JUFED (La Silla 
Rota -sitio-) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (JUFED) alertó que cualquier modificación 
legal que pretenda someter la impartición de justicia a criterios políticos o procesos electorales constituye una 
violación directa a los estándares internacionales de protección de los derechos humanos. En un comunicado, la 
JUFED indicó que la independencia judicial no es un privilegio de los juzgadores, sino una garantía institucional 
diseñada para proteger a la sociedad frente a la concentración autoritaria del poder… La asociación enfatizó que 
la carrera judicial es el único mecanismo que asegura la excelencia técnica y la autonomía de quienes resuelven 
conflictos legales. La implementación de mecanismos de elección o criterios políticos introduciría una 
“contaminación partidista” que anularía la imparcialidad necesaria para administrar justicia. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO´ 
Sin certeza jurídica no hay inversión: 200 líderes empresariales exigen reglas claras al nuevo Poder Judicial (El 
Financiero) 
Durante el Summit de Grandes Empresas Coparmex, realizado en el Hotel St. Regis de la CDMX, organizado por 
Coparmex con el respaldo de Banco Azteca, más de 200 empresarios, directores generales y representantes de 
distintos sectores coincidieron en un diagnóstico: la incertidumbre jurídica se ha convertido en uno de los 
principales factores de freno para el capital privado… Uno de los mensajes más severos vino del exministro de la 
Suprema Corte, Javier Laynez Potisek, quien cuestionó el alcance que han adquirido algunas autoridades 
administrativas y fiscales en el país. “El país está dando pasos hacia atrás para desincentivar la inversión: una UIF 
que puede bloquear cuentas sin control judicial, en un uso distinto al que debería ser su función. Un SAT con 
formas cada vez menos ortodoxas de recaudar, con amenaza penal y mecanismos discrecionales en la 
cancelación de facturas que pueden poner en jaque a las empresas”, afirmó durante el panel “Invertir en México: 
Entre la oportunidad y la incertidumbre”… La investigadora del CIDE, Ana Laura Magaloni, y Mariana Campos, 
directora de México Evalúa, coincidieron en que la reconfiguración del Poder Judicial abre dudas sobre la 
capacidad del Estado para garantizar reglas claras y mecanismos efectivos de defensa para particulares y 
empresas. (El Economista) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Desplegado/Suprema Corte de Justicia de la Nación (El Heraldo de México)  
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Ministra Lenia Batres Guadarrama 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf 
Ministra María Estela Ríos González 
Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía 
Ministro Irving Espinosa Betanzo 
Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García 
Ministra Sara Irene Herrerías Guerra 
Presente: ¿Por qué? La sociedad que confió en ustedes y acudió a las urnas merece respuestas claras a las 
siguientes preguntas: ¿Por qué si los datos oficiales muestran que la mayoría de las personas procesadas por el 
delito de aborto son hombres, insisten en sostener que el tipo penal criminaliza primordialmente a las mujeres? 
¿Saben que el aborto forzado, en la mayoría de las ocasiones cometido con violencia extrema, constituye una de 
las formas más graves de agresión en contra de nuestras niñas, adolescentes y mujeres adultas en México, y que 
sus perpetradores son, predominantemente, hombres, de acuerdo con datos oficiales? ¿Saben que, como lo ha 
enfatizado públicamente la presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, “la Corte no legisla”?.. 
Señoras y señores ministros: No conviertan al derecho en un instrumento de imposición ideológica que 
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profundice la confrontación institucional y social, ni incurran en amago de los depositarios de nuestra soberanía, 
que son nuestros legisladores… 
Atentamente Plataforma UNNA, Fundación Aguirre Azuela Chávez Jáuregui Pro Derechos Humanos; Solidart; 
César Gustavo Coronado Ortega, Coordinador Estatal de Iniciativa Ciudadana, Baja California; Marcela Vaquera: 
Iniciativa ciudadana de Baja California… (El Sol de México) 
 
SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO  
Exige Kenia López evitar cacerías con juicios políticos (EjeCentral)  
La presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, pidió que los juicios políticos interpuestos en 
San Lázaro no se utilicen como cacería ni como una herramienta de persecución política. “Hay que exigir que el 
proceso (del juicio político) sea transparente, de todos, objetivo y, sobre todo, imparcial. Ese es el tema, que 
haya un proceso objetivo, no como cacería, no como persecución política, sino como garantía de que en México 
las instituciones funcionan”, dijo en entrevista luego de que la 4T impulsa un juicio político contra la gobernadora 
de Chihuahua, Maru Campos… La Cámara de Diputados tiene congeladas cientos de solicitudes en contra de 
expresidentes de la República, ministros de la Suprema Corte, exconsejeros electorales y legisladores. La última 
solicitud fue presentada esta semana por legisladores morenistas de Chihuahua en contra de la gobernadora de 
su estado por haber permitido que agentes extranjeros operaran en la entidad sin autorización federal. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
El Correo Ilustrado/Por el derecho a la información de los mexicanos (La Jornada)  
El expresidente AMLO, al inaugurar las mañaneras para responder a las críticas de la oposición, enarbolaba 
siempre el derecho de réplica contemplado en la Constitución, privilegiando la libertad de expresión y el derecho 
a la información como baluartes de su gobierno. Hace unos días… la presidenta Claudia Sheinbaum reabrió el 
debate sobre estos temas al sugerir “no vean Tv Azteca”, tras una pregunta expresa. Esto desató una andanada 
en favor de la "libertad de expresión" y en contra de la "censura" por parte del dueño de dicha televisora… Ante 
esto, la mandataria sostuvo su llamado argumentando que, a raíz del fallo de la SCJN que obliga a Ricardo Salinas 
Pliego a pagar sus impuestos atrasados, la empresa se convirtió en una fábrica de mentiras y ataques cotidianos...  
Raymundo Colín Chávez 
 
DENUNCIA DE ATAQUE ARMADO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Matan a familiar de Vidulfo Rosales (El Sol de México)  
CHILPANCINGO, Guerrero. - El exabogado de los padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa, Vidulfo Rosales 
Sierra, denunció el asesinato de su familiar Cristal Avilés Sierra, de 20 años, quien fue atacada a balazos junto a 
su esposo en la región Montaña de Guerrero. A través de una publicación difundida la noche del martes en sus 
redes sociales, Vidulfo Rosales informó que la joven fue asesinada cerca de Zapotitlán Tablas, cuando viajaba con 
su esposo… Vidulfo Rosales es un abogado y defensor de derechos humanos. Se destacó como representante de 
los padres de los 43 normalistas desaparecidos de Ayotzinapa desde septiembre de 2014. En agosto pasado 
Vidulfo renunció como abogado de las familias de los 43 normalistas para incorporarse al equipo de trabajo de 
quien será el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar. (La Prensa) (Web: Proceso 
-sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Atrae SCJN nuevo caso de huachicol fiscal, ya son dos...” 
Ministros de la Corte decidieron ayer, por unanimidad, atraer el Recurso de Revisión 126/2026 con el que el 
SAT y la FGR buscan evitar el carpetazo a uno de los casos más grandes de huachicol fiscal en México, que implica 
al empresario Édgar Marín Meza Moreno y su empresa Impulsora de Productos Sustentables, acusada del 
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contrabando de 21.5 millones de litros de diésel, valuados en 173 millones de pesos. Y es que un tribunal de 
Veracruz amparó al empresario para no ser vinculado a proceso, bajo el argumento de que la FGR omitió una 
notificación. Es el segundo recurso similar que atrae la SCJN. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Política y República (La Silla Rota -sitio-) "Maestra vence a universidad en 
Chiapas" 
La SCJN amparó a una maestra contra el recorte de su salario por parte de la Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas, pues la institución educativa argumentó que el monto recortado era “una gratificación extralegal” que 
no estaba en su contrato de trabajo. El 28 de febrero de 2021 la universidad dejó de pagarle la “nómina 
complementaria” y se le informó que “la suspensión obedecía a una instrucción del rector”. Juan José Solórzano 
había asumido la rectoría el 12 de febrero de ese año, su antecesor fue José Rodolfo Calvo. Al final de cuentas, 
la profesora recurrió a diversas instancias y al final le dieron la razón en la Corte. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal-sitio-) “Slim y el temor a perder el grado de 
inversión” 
Carlos Slim salió esta semana a defender a México y a sí mismo. El empresario más rico del país dedicó parte de 
su conferencia anual a cuestionar la decisión de Moody’s y otras agencias de riesgo que degradaron la 
perspectiva y la calificación soberana mexicana, además de ajustar la nota de una docena de bancos… También 
resultó revelador que esta semana, Slim acudió a la SCJN para reunirse con su presidente, Hugo Aguilar Ortiz, 
acompañado de Elías Ayub. Es público que Inbursa tiene abiertos expedientes en el Máximo Tribunal, entre los 
que destaca el Amparo en Revisión 148/2026, promovido contra disposiciones fiscales de la Ley de Ingresos 
relacionadas con cancelación de facturas y efectos tributarios de comprobantes digitales, un tema de alto 
impacto para grandes contribuyentes y grupos financieros… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (El Heraldo de México) “¿Qué hacer?” 
Para llegar al poder, López Obrador polarizó y dividió a México. Le declaró la guerra a medio mundo en particular, 
a sus fantasmas… La patria es grande los neoliberales dejaron una buena cantidad de guardaditos para blindar 
la economía. Pero todo por servir se acaba y los sueños de adolescencia no bastan para enfrentar al mundo real… 
La salida no es difícil de descubrir, pero requiere destreza para tener éxito… Es urgente: Primero. Un nuevo 
gabinete con personajes a la altura de las circunstancias y no fanáticos políticos que, al buscar complacer, 
reafirman errores; se requieren experiencia, conocimiento y lealtad a México. Segundo. Un mensaje de certeza. 
Echar atrás la reforma al Poder Judicial, reactivar contrapesos y garantizar elecciones limpias sería un comienzo 
contundente… 
 
Opinión/Anayeli Muñoz (El Heraldo de México) “La reforma que no funcionó” 
Hace dos años, oficialismo nos vendió la reforma judicial como un hito histórico que transformaría la justicia en 
nuestro país… Lo que México necesita no es otra reforma fast track aprobada en un período extraordinario, sino 
un rediseño institucional que garantice certeza, independencia e imparcialidad. Los problemas de la reforma 
judicial no desaparecen con un año de prórroga… Morena y sus aliados tienen los votos para imponer esta 
reforma, pero no la autoridad moral para presentarse hoy como quienes vienen a corregirla. El sistema de 
justicia está peor por una reforma mal concebida y peor ejecutada por ellos mismos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina de la Puente (El Universal) “El trámite de destruir la 
democracia” 
Otra vez una reforma constitucional que cambia de fondo el equilibrio del poder en México fue tratada en la 
Cámara de Diputados como un simple trámite. Una sesión rápida. Reservas desechadas en automático. Discursos 
para cumplir la formalidad. Una mayoría votando sin escuchar… La llamada “reforma de la reforma” judicial 
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volvió a demostrar que el Congreso dejó de funcionar como espacio de deliberación democrática. Hoy opera más 
bien como ventanilla de validación política… Un momento especialmente revelador es el rechazo de Morena a 
la reserva presentada por la diputada y ministra en retiro, Olga Sánchez Cordero, retomando la propuesta 
impulsada por la Asociación Mexicana de Juzgadoras (AMJAC) para garantizar un régimen de transición y 
derechos laborales mínimos a las personas juzgadoras en funciones. Ni siquiera eso aceptaron. Ni siquiera una 
transición básica para quienes construyeron una carrera judicial durante décadas bajo las reglas que el propio 
Estado mexicano impuso… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Olga, la bateada” 
Olga Sánchez Cordero llegó al debate de la reforma judicial 2.0 con oficio de exministra, exsecretaria de 
Gobernación y diputada de Morena. Aun así, su propia bancada la ignoró. Presentó reservas propuestas por 
jueces y magistrados. Alertó que el Comité de Evaluación y las suplencias son el corazón del problema. También 
pidió perfiles con trayectoria, exámenes serios y renovación gradual para no perder experiencia. Pero Morena, 
PT y Verde rechazaron sus cambios. La escena retrata su caída dentro del oficialismo. De voz jurídica de peso a 
diputada escuchada con cortesía pero bateada en votaciones críticas. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Tras un mes de ausencia, Inzunza saldrá del escondite?” 
Entre legisladores morenistas se asegura que hoy el senador Enrique Inzunza por fin se presentará a trabajar en 
el Senado, luego de un mes de ausentarse tras ser acusado por el gobierno de EU de nexos con el narcotráfico. 
El senador sinaloense, nos dicen, ha comentado a algunos de sus compañeros de bancada que participará hoy, 
tanto en la sesión de las comisiones dictaminadoras de la reforma judicial, como en la sesión del Pleno. Sin 
embargo, en los altos mandos del oficialismo consideran que la asistencia de don Enrique es una invitación para 
que los opositores lo usen como “piñata”, por lo que puede darse la orden de que Inzunza siga con su descanso 
con cargo al erario. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Empalme” 
Reginaldo Sandoval, coordinador del PT en la Cámara de Diputados, abrió una grieta donde Morena juraba 
disciplina total, la coincidencia entre una eventual revocación de mandato y las elecciones intermedias de 2033. 
El petista intenta acotar daños con reservas que limiten la concurrencia a comicios judiciales, mientras la 
presidenta Claudia Sheinbaum carga con otra reforma parchada sobre la marcha. Rubén Moreira, diputado del 
PRI, y Margarita Zavala, diputada del PAN, olieron sangre legislativa y empujan la idea de una maniobra electoral 
disfrazada de ajuste técnico. El dilema crece a años de distancia. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) ““Lotería de Morena”” 
Cuentan que con el estreno del periodo extraordinario de sesiones en el Congreso de la Unión también regresó 
la teatralidad a la que nos tienen más que acostumbrados nuestros legisladores. El momento más emblemático 
nos lo regaló el diputado del PRI, Arturo Yáñez. Durante el debate en el Pleno de San Lázaro, donde se 
desahogaban centenares de reservas a ajustes de la reforma judicial, el duranguense pisó varios callos con la 
presentación de “La Lotería de Morena”, que reemplaza algunas de las icónicas cartas del tradicional juego de 
mesa mexicano por denominaciones que, según él, definen la conducta de algunos personajes afiliados al partido 
guinda, aunque, nos dicen, no le van tan mal a políticos de cualquier otro color… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “El extraordinario espectáculo de la justicia” 
El espectáculo de la justicia está cobrando un costo político más alto que cualquiera de sus sentencias: el 
acelerado deterioro de su credibilidad. En medio de la presión de EU por su guerra contra los cárteles, las 
reformas improvisadas y el desfile de políticos por las fiscalías exhiben un sistema más dedicado a administrar 
tiempos y equilibrios de poder que a impartir justicia… En ese contexto, relegar la corrección de fondo de la 
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reforma judicial para priorizar la disputa política rumbo a 2027 envía una mala señal… El riesgo no es sólo 
institucional. Cuando los tribunales resuelven lo que la política ya no puede procesar y la política intenta corregir 
mediante reformas lo que la justicia no logra legitimar, el resultado suele ser el mismo: menos certeza y más 
sospecha… 
 
Opinión/Viviana Islas Mendoza (ContraRéplica) “Las reformas de la presidenta” 
La presidenta Claudia Sheinbaum, resultó más productiva que los más de cincuenta legisladores que no han 
presentado una sola iniciativa de acuerdo al reportaje de N+ publicado en el mes abril… Ahora bien, de qué tratan 
estas iniciativas, que tal parece serán aprobadas: a) Elección del Poder Judicial. En este espacio, hemos sido 
críticos de la reforma electoral 2024 que originó la elección de ministros, jueces y magistrados mediante voto 
popular, también se señalaron áreas de oportunidad de acuerdo a la experiencia que vivimos desde su 
organización. Dos años después, la presidenta de la república presenta iniciativa, para corregir la plana de una 
propuesta de su antecesor, pero no del todo… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de Mexico) “El poder a cualquier costo” 
La fusión de la delincuencia organizada con el morenismo demuestra sus intenciones de mantenerse en el poder 
a cualquier costo... Ahí está el Poder Legislativo, con una sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados… Y 
qué decir del Poder Judicial que fue asaltado para imponer a un ejército de incompetentes e incondicionales 
exhibiendo las miserias sufragistas, con aproximadamente un 10 % del padrón electoral; y una Suprema Corte al 
servicio del Ejecutivo legitimada con acordeones impresos en las cloacas cuatroteistas. Todas estas fechorías 
fueron denunciadas en el INE y en el TEPJF, pero ambos organismos no vieron ninguna irregularidad y ratificaron 
para quién trabajan… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Proteccionismo electoral” 
Esta semana se aprobarán en el Congreso tres importantes reformas electorales… La primera es una reforma 
constitucional a la improvisada reforma judicial de 2024. De todos los problemas que representó aquella 
reforma, sólo se atendieron algunos asuntos no menores: la elección de los jueces y magistrados que aún no 
han sido removidos de sus cargos se pospuso de 2027 a 2028, se modificaron los criterios para la selección de 
candidaturas judiciales, y se restituyeron las salas al interior de la Suprema Corte. La próxima elección judicial 
no será concurrente con las elecciones federales, pero sí con las elecciones locales de 2027… Por desgracia, la 
reforma de la reforma judicial dejó sin resolver un problema mucho más grave: que las candidaturas judiciales 
futuras emanarán preponderantemente de las filas del oficialismo o de quienes prometan plegarse al partido en 
el poder. Así, la próxima elección judicial difícilmente tendrá más legitimidad democrática que la fallida elección 
de 2025… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “¿Caerá Morena en 2027?” 
Se especula que las elecciones de 2027 plantearán a Morena una prueba ciertamente difícil que sus 
malquerientes califican como de sobrevivencia… Desde luego, se han tomado medidas para proteger la ventaja 
que, hasta ahora, ha mantenido Morena. Una de ellas es la reforma judicial, pues cuando las cosas se ponen 
delicadas conviene tener jueces, magistrados y hasta ministros de la Suprema Corte que saben bailar al ritmo 
de los acordeones. En ese contexto, resulta de primera importancia lo logrado hasta ahora en otro sector los 
órganos electorales, colonizados con gente amiga… 
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “IED e inversión doméstica por caminos divergentes” 
Recientemente la Secretaría de Economía dio a conocer las cifras de Inversión Extranjera Directa (IED) 
correspondientes al primer trimestre de este año. Se trata de un buen dato. En números preliminares, la IED 
ascendió a 23 mil 591 millones de dólares, lo cual representa un aumento del 10.4 % respecto al primer trimestre 
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del año previo. Sin duda es una buena noticia… Lo que sí preocupa es que las nuevas inversiones sean cada vez 
más bajas. Eso quiere decir que quienes no operan en el país no se animan a hacerlo… Si analizamos la evolución 
desde julio de 2024, cuando recién se supo que vendría la reforma al Poder Judicial, la inversión privada ha caído 
7.5 % y la pública un 15 %. Esto es sumamente preocupante, pues se trata de un proceso de merma de la 
capacidad de crecimiento futuro de la economía… 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “¿Mandato dual? (4/5)” 
Como vimos en el anterior Pesos y Contrapesos, en México, debido a la autonomía del Banco de México, no es 
posible, con la intención de incentivar el crecimiento de la economía, aplicar la receta keynesiana. Si el banco 
central quisiera incentivar el crecimiento, ¿cuál es la otra opción? Inducir la baja en las tasas de interés, para 
motivar a los empresarios a pedir prestado, para que inviertan más, para que aumente la producción, para que 
la economía crezca más… Si la tasa de interés activa (la que se cobra por prestar dinero), baja, el crédito se 
abarata y, ceteris paribus, se incentiva a los empresarios a pedir prestado para invertir directamente más, para 
producir más, lo cual daría como resultado un mayor crecimiento de la economía, suponiendo que la causa del 
bajo crecimiento, debido al decrecimiento de las inversiones directas (a febrero sumamos 18 meses de 
crecimiento negativo, 5.33 % en promedio mensual), sean tasas de interés elevadas no, por ejemplo, la 
inseguridad jurídica causada por la reforma al Poder Judicial… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Como los cangrejos” 
El segundo aniversario del triunfo electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo llega en medio de una 
profunda polarización política y con un balance gubernamental cargado de claroscuros… En materia económica, 
el gobierno enfrenta uno de sus peores momentos. El crecimiento se ha desacelerado peligrosamente y los 
indicadores de inversión muestran señales preocupantes de desconfianza. La incertidumbre generada por las 
reformas judiciales, los conflictos regulatorios y la percepción de debilitamiento institucional han provocado 
cautela entre inversionistas nacionales y extranjeros… 
 
Opinión/Saúl Arellano (La Crónica de Hoy) “¿Por qué no crecemos?” 
México tiene una economía incapaz de crecer sostenidamente en el tiempo y que puede ser caracterizada como 
una economía en estancamiento secular. Pero ¿por qué no crecemos?.. La incertidumbre institucional inhibe 
decisiones de largo plazo. Ningún gran capital -nacional o internacional- invierte masivamente allí donde las 
reglas pueden modificarse abruptamente, donde los organismos reguladores pierden autonomía o donde el 
Poder Judicial deja de funcionar como un árbitro auténticamente independiente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guillermo Vázquez Handall (El Heraldo de México -sitio-) “Morena en grave 
crisis pre electoral” 
Morena atraviesa una crisis política interna y de imagen que puede complicar mucho el panorama electoral del 
año próximo… Además de la disminución en la recaudación impositiva, que limita el gasto y la inversión 
productiva del gobierno, aun y cuando se presentan nuevos esquemas desreguladores, el sector privado observa 
con temor fundado los constantes deslices de la Corte en materia de certeza al futuro. El errático 
comportamiento de la ministra Lenia Batres es un foco rojo que preocupa y ocupa al sector privado local y 
extranjero, sobre todo si como todavía está previsto, llegaría a ocupar la presidencia del Alto Tribunal… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ingrid Tapia (El Heraldo de México -sitio-) “Soberanía de utilería” 
La actual intentona de despenalización total del aborto impulsada por la Suprema Corte nos recuerda que la 
historia constitucional está llena de mecanismos diseñados para conservar intacta la apariencia de libertad 
mientras se vacía cuidadosamente su contenido real… Ahora que a la SCJN le da por amenazar legisladores 
locales de que “deben” votar las leyes que la propia Corte diseña, conviene preguntarnos si seguimos viviendo 
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en una república federal o si simplemente conservamos la escenografía de una… Y cuando los congresos locales 
únicamente conservan la libertad de aprobar aquello previamente autorizado por el Poder Judicial central, la 
autonomía constitucional de las entidades federativas deja de ser una realidad política y se convierte en mera 
soberanía de utilería. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Laura Borbolla (La Silla Rota -sitio-) "Fuero; ¿qué es? ¿Para qué sirve?" 
El fuero lamentablemente se ha interpretado en general como un privilegio que permite la impunidad del 
servidor público que lo tiene; sin embargo, su naturaleza es muy lejana a esta interpretación. La SCJN ha 
interpretado que el fuero es una protección constitucional e inmunidad procesal otorgada a ciertos servidores 
públicos. Su propósito es evitar que sean encarcelados, perseguidos políticamente o destituidos sin un juicio 
previo. No significa impunidad; es un mecanismo para separar temporalmente del cargo a un funcionario para 
que enfrente a la justicia. 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Destacado en la Web/Órgano de Administración Judicial rechaza indemnizar a 93 exjuzgadores obligados a 
retirarse (Proceso -sitio-) 
El Órgano de Administración Judicial (OAJ) rechazó, sin mayor explicación, indemnizar a 93 exjuzgadores 
federales que fueron obligados a retirarse con la reforma judicial, pese a que la Constitución establece que tienen 
derecho a ese pago… En noviembre del año pasado, el OAJ informó que ya le había pagado a 561 exjuzgadores 
de 563 que estaban programados y para diciembre siguiente indicó que ya había terminado de procesar los pagos 
correspondientes para quienes “cumplían con los criterios institucionales”. Julia María del Carmen García 
González, magistrada en retiro y directora de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito (Jufed), explicó que cada vez que los exjuzgadores han salido a las calles a protestar, el OAJ ha procesado 
los pagos de algunos de ellos… Julia García reprochó que el titular del OAJ, Néstor Vargas ha manifestado a los 
inconformes que si no están de acuerdo con la determinación del Órgano, lleven sus asuntos a tribunales, 
aunque ellos sienten que no está garantizada la imparcialidad de los juzgadores que deberán resolver este 
conflicto… Como parte de las acciones implementadas por los inconformes ya tuvieron reuniones con el ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Morales quien, al no tener mayores 
facultades legales sólo les dijo que intentaría ser un interlocutor para lograr solucionar el problema con el OAJ. 
 
DERECHOS LABORALES/POLÍTICA DE NOMBRAMIENTOS, PRÓRROGAS Y BASIFICACIONES 
Destacado en la Web/STPJF exige freno a bloqueo de plazas por parentesco en el Poder Judicial (Milenio -sitio) 
El Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación pidió al Pleno del Órgano de Administración 
Judicial revocar las determinaciones que impiden autorizar nuevos nombramientos, prórrogas y basificaciones 
cuando existe parentesco entre personas servidoras públicas, al advertir que la medida vulnera derechos 
laborales, humanos y constitucionales. A través de un oficio de reconsideración, el secretario general del STPJF, 
Jesús Gilberto González Pimentel, sostuvo que “el solo parentesco no puede ser una causa automática para negar 
el acceso, permanencia o consolidación en el empleo público”. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Editorial-Agenda Judicial (La Jornada) 
La legitimidad judicial es distinta de la legitimidad democrática. La función de los jueces es hacer cumplir la ley 
basada en derechos humanos progresivos, no dar gusto a sus electores. La segunda reforma judicial es una 
oportunidad perdida y deja en indefensión a los jueces que salieron del puesto por conclusión constitucional o 
por retiro ante el resultado de la tómbola judicial. La comparación estadística y cualitativa entre el juez por 
méritos y el juez por elección de un mismo órgano evidenciaría que los nuevos no han sido mejores. Y no cambia 
lo esencial: quien determina el interés público, siempre político, es el nuevo órgano administrador judicial, 
donde bajo la bandera de un nepotismo no precisado en sus reglas (El Financiero, 22/05/26) se ha dejado afuera 
de tribunales a gente muy preparada, sin aplicar esta regla a nivel administrativo. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Reforma judicial, debo no niego...” 
Todo indica que el tiradero económico dejado por sexenio lopezobradorista, es la poderosa razón que le impide 
al gobierno cumplir con los compromisos constitucionales y legales de la reforma judicial. El décimo transitorio 
de la reforma judicial prescribe que quienes fueran despedidos como resultado de la elección de jueces y 
magistrados serían indemnizados en los términos de la ley y se les pagarían las prestaciones pendientes. Ochenta 
jueces y magistrados que fueron despedidos como consecuencia de la elección de junio del año pasado, pero no 
se les han pagado sus indemnizaciones, pues las limitaciones presupuestales obligan al gobierno a responder con 
el clásico: debo no niego, pago no puedo. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a cinco funcionarios de Morelos por delincuencia organizada (La Jornada) 
HERMOSILLO, Sonora.- Cinco funcionarios y exfuncionarios municipales de Morelos, entre ellos un alcalde en 
funciones, fueron vinculados a proceso por un juez federal con sede en esta capital, acusados de delincuencia 
organizada y extorsión, dentro de una investigación que los relaciona con una presunta red criminal que opera 
en el oriente de dicha entidad. Tras una audiencia que se prolongó por más de 24 horas, el juez de distrito del 
Centro de Justicia Penal Federal en Sonora, Édgar Alejandro Domínguez, resolvió iniciar un proceso penal contra 
el alcalde de Atlatlahucan, Agustín “N”; el exmunícipe de Yecapixtla, Irving “N”; el secretario municipal de 
Cuautla, Horacio “N”; el oficial mayor de ese mismo ayuntamiento, Pablo Adrián “N”, y el tesorero municipal, 
Jonathan “N”. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) Más información sobre el tema: (Morelos: crisis 
sin tregua/Reporte Índigo -primera plana-) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Abren paso a extradición de sobrino de ‘Chapo’ (Reforma) 
Una juez federal del Reclusorio Norte decretó la detención provisional con fines de extradición a Isaí Martínez 
Cepeda, “El Chinacate”, sobrino del capo Joaquín “El Chapo” Guzmán, requerido por la justicia de EU para ser 
juzgado por cargos de narcotráfico. La juzgadora le notificó que cuenta con un plazo de 60 días para que EU 
presente la petición formal de extradición y las pruebas que sustentan el caso, informaron fuentes judiciales. En 
la audiencia, la juzgadora María del Carmen Montiel Rodríguez, notificó al presunto narcotraficante que el 
motivo de su captura era una solicitud de la Unión Americana. (Metro) 
 
PROTECCIÓN DE ACUACULTURA NACIONAL/CONTROL SANITARIO DE PRODUCCIÓN IMPORTADA 
Ingreso ilegal de camarón de Ecuador hunde la acuacultura de México (La Jornada) 
CULIACÁN, Sinaloa.- La acuacultura mexicana enfrenta una de las peores crisis de su historia, denunciaron 
productores de Sinaloa, Nayarit y Sonora, luego de afirmar que el ingreso ilegal de camarón ecuatoriano a México 
opera como una red de contrabando, la cual está perfectamente estructurada y provoca el desplome de precios, 
el cierre de granjas y significa un grave riesgo sanitario para el país… Los productores señalaron que el crustáceo 
ingresa a México por la corrupción de personal de las aduanas que no hace nada por detenerlo… Entre las 
dependencias señaladas de presunta corrupción para que el camarón ilegal inunde el país, los productores 
mencionaron a la Agencia Nacional de Aduanas de México, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. Incluso, denuncian que las autoridades habrían 
ignorado un amparo federal, identificado como el Expediente 564/2023, mediante el cual se ordenaba el cierre 
de fronteras al camarón ecuatoriano mientras no se garantizaran condiciones sanitarias adecuadas. 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
Ecatepec mejora suministro de agua en Quinta Zona (La Crónica de Hoy) 
Luego de realizar trabajos de mejora para el suministro de agua, la presidenta municipal de Ecatepec, Azucena 
Cisneros Coss, aseguró que se logró incrementar en un 30 a 85 por ciento el suministro de agua potable en la 
denominada Quinta Zona… Además afirmó que su administración no necesita ningún amparo judicial para 
cumplir con la distribución de agua a la población, esto como respuesta a la documentación legal que familias 
solicitaron para exigir el acceso al servicio. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Sedema descarta devolver los franciscanitos al refugio (24 Horas) 
La Secretaría del Medio Ambiente de la CDMX negó la existencia de alguna orden, plan o determinación oficial 
para devolver a los animales asegurados del Refugio Franciscano, organización investigada por maltrato animal… 
Por su parte, el abogado de la Fundación Antonio Haghenbeck, Fernando García Juárez, afirmó que… “Ahora, es 
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la Sedema la que reconoce ante el juez que los seres sintientes no regresarán a un entorno considerado insalubre 
y peligroso conforme a dictámenes periciales, lo cual fortalece la necesidad de privilegiar su protección, bienestar 
y eventual adopción responsable”, dijo. 
 
REFORMAS LEGALES/CÓDIGO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
Acotan en Michoacán a los independientes (Reforma) 
Entre protestas y acusaciones de bloqueo político por parte del Movimiento Independiente del Sombrero, el 
Congreso de Michoacán aprobó ayer reformas al Código Electoral del Estado que restringen la operación en 
bloques de las candidaturas ciudadanas y establecen la nulidad de comicios por nexos con el crimen organizado. 
La reforma, consumada durante una sesión extraordinaria con 34 votos a favor y 3 en contra, desató el rechazo 
de la agrupación que encabeza Grecia Quiroz, alcaldesa de Uruapan y viuda de Carlos Manzo, el edil asesinado 
en 2025… Desde la tribuna, el diputado independiente Carlos Alejandro Bautista, integrante del movimiento, 
mantuvo su voto en contra y adelantó que recurrirán a los tribunales federales para controvertir la validez de la 
reforma, bajo el argumento de que se vulneran los derechos de participación ciudadana y de libre asociación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Secuestrador recibe pena de 140 años (24 Horas) 
La FGJ de la CDMX obtuvo una sentencia de 140 años de prisión contra Ricardo N por el secuestro y feminicidio 
de una adolescente ocurrido en septiembre de 2017, en la alcaldía Gustavo A. Madero. De acuerdo con las 
investigaciones, la víctima y su padre fueron interceptados al salir de su domicilio por varios hombres armados. 
Tras golpear y retener al padre, los agresores obligaron a la menor a subir a un vehículo y posteriormente 
exigieron dinero por su liberación. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Julio Pilotzi (EjeCentral) “Eloxochitlán: ¿usos y costumbres o abusos por costumbre?” 
“A veces he dicho que más bien son abusos (y no usos) por costumbre”. La frase es de Gaspar Martín Chablé 
Caamal, pastor y sobreviviente del ataque ocurrido el 14 de diciembre de 2014 en Eloxochitlán de Flores Magón, 
Oaxaca. Resume el punto de choque del caso: una defensa construida alrededor de los sistemas normativos 
indígenas frente a un expediente que documenta homicidios, lesiones, incendios y una tentativa de feminicidio. 
El caso volvió al debate tras una resolución de un tribunal colegiado que, de acuerdo con víctimas y familiares, 
abre la puerta a la impunidad… 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Vetado en secreto” 
Imaginemos que usted decide competir por una presidencia municipal. Cumple cada requisito que la ley exige, 
obtiene el respaldo de su partido, firma su conformidad para ser evaluado por una comisión que acaba de crearse 
dentro del INE. Días después le informan que representa “riesgo razonable”. Nadie le explica por qué, nadie le 
muestra el expediente, nadie le da la oportunidad de decir una sola palabra en su defensa. Su partido lo baja. No 
hubo acusación, no hubo juicio, no hubo condena… Otros países enfrentaron el mismo problema y eligieron un 
camino distinto. Italia, con décadas de infiltración mafiosa en sus instituciones, construyó su respuesta sobre 
condenas judiciales firmes y medidas de prevención sujetas siempre a control jurisdiccional. Argentina debatió 
durante años su ley de Ficha Limpia y el punto más controvertido fue precisamente ese, si bastaba una condena 
confirmada en segunda instancia o si era indispensable la cosa juzgada… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Maru Campos ¿traidora?” 
La pregunta es sencilla: ¿Maru Campos cometió una falta, un ilícito, al permitir la presencia de agentes 
extranjeros en Chihuahua, en un operativo para destruir un narcolaboratorio?.. El gobierno de Chihuahua cumple 
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con la Convención de Palermo que obliga al país y a todas sus autoridades (es Ley Suprema mexicana) a combatir 
la delincuencia organizada. Nadie profana el suelo mexicano cuando se persigue a un asesino. Rocha Moya, 
Inzunza y la gobernadora suplente que culpa a los altos mandos militares, son simples secuaces; ladrones que 
por estar detrás de un juez del acordeón, se sienten intocables… 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “Las calabazas de Claudia” 
“En el camino se irán acomodando las calabazas en la carreta", dijo José López Portillo al referirse a su primer 
gabinete presidencial… La presidenta Claudia Sheinbaum parece haber desempolvado aquella máxima 
lopezportillista y ha comenzado, poco a poco, a reacomodar las suyas… También en la carreta morenista, hubo 
reacomodo de cucurbitáceas: Luisa María Alcalde dejó la presidencia del partido para convertirse en consejera 
jurídica de la Presidencia… También Andrés Manuel López Beltrán dejó Morena para buscar una candidatura a 
diputado por Tabasco en 2027… Será interesante verlo descubrir que la política real no siempre se gana con 
apellido ilustre. Sobre todo, mientras consigue el tan codiciado fuero, esa figura jurídica creada para que algunos 
políticos le pierdan el miedo a los jueces y le agarren gusto a la impunidad… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Quieren convertir a Campos en la Xóchitl del 2030” 
El caso de la persecución en contra de la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, comienza a ser 
manejado intencionalmente para colocarla como una candidata “natural” del panismo a la Presidencia en el 
2030… es una película que vimos todos los mexicanos en el 2023 y parte del 2024. El personaje principal, 
entonces, fue Xóchitl Gálvez. El 12 de junio del 2023, Gálvez, entonces senadora por el PAN, acudió a Palacio 
Nacional para tratar de entrar a la mañanera, pero le fue impedido el acceso por los guardias presidenciales. La 
panista había ganado un amparo para ejercer su derecho de réplica a una mentira (una de tantas) que había 
dicho López Obrador sobre ella… 
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USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Está el derecho electoral listo para la era digital?” 
Hace apenas una década, interferir en una elección requería recursos enormes, complicidad institucional y 
mucho tiempo. Hoy basta con un algoritmo bien entrenado, una red de cuentas falsas y algunas horas. La 
desinformación viaja más rápido que cualquier resolución judicial y la Inteligencia Artificial puede tanto proteger 
un proceso electoral como manipularlo. El sistema jurídico, durante demasiado tiempo, ha llegado tarde a esa 
pelea. El derecho electoral, construido durante siglos para arbitrar conflictos entre personas, enfrenta ahora 
adversarios que no duermen, no votan y no dejan huellas fáciles de rastrear. La pregunta ya no es si la tecnología 
transformará la democracia. Ya lo está haciendo. La pregunta urgente es si contamos con las personas 
preparadas para responder a tiempo… 
*Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
REFORMA JUDICIAL  
Magistrados podrán buscar reelección (Excélsior) 
De última hora, en lo que la oposición calificó como un albazo que dividió al bloque oficialista, Morena y sus 
aliados en la Cámara de Diputados aprobaron una reserva a la reforma judicial que permitirá que los magistrados 
electorales se reelijan en 2028. La madrugada de este jueves se concretó la medida, con 322 votos a favor, 132 
en contra y 22 abstenciones, tras la infructuosa petición de que dicho cambio se votara de manera separada. El 
ajuste, avalado y enviado al Senado para su ratificación, permitiría a integrantes de la Sala Superior del TEPJF 
ser candidatos al mismo cargo dentro de dos años, lo que daría paso a gestiones de hasta 17 años para algunos. 
La medida sería aplicable a los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Fuentes Reyes 
Rodríguez Mondragón. (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Economista- primera plana-
) (El Financiero -primera plana-) (El Heraldo de México) (Reforma) (24 Horas) (Ovaciones) (Web: La Silla Rota -
sitio-)  
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
El TEPJF determina que Samuel se promovió fuera de tiempos legales (El Financiero) 
La Sala Superior del TEPJF determinó, por unanimidad de votos, que el gobernador de Nuevo León, Samuel 
García, se promovió de manera ilegal con su cuarto Informe de Gobierno, pues realizó un evento en el que hizo 
referencias directas a la gestión de su cuarto año fuera del periodo establecido por la legislación local. Por lo 
anterior, la Sala Superior dio vista al Congreso local para que determine la sanción respecto de la falta cometida 
por el gobernador. (Reforma) (La Jornada) (ContraRéplica -primera plana-) (Ovaciones) 
 
FISCALIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS/RENDICIÓN DE CUENTAS 
Revierten obligaciones de transparencia a partidos (El Economista) 
La Sala Superior del TEPJF, por mayoría de votos, revocó parcialmente el acuerdo INE/CG50/2026 del INE, el cual 
validaba las tablas de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia de los partidos políticos nacionales. Dos 
institutos políticos impugnaron el acuerdo por considerar que les imponía cargas desproporcionadas y duplicaba 
obligaciones… A propuesta de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, el Pleno confirmó cuatro obligaciones 
de rendición de cuentas sobre recursos públicos y dejó sin efectos otras cuatro relativas a metas, directorio, 
remuneraciones y comunicación social.  
 
PROCESO ELECTORAL 2027/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Rechazan consejeros de INE lineamientos contra propaganda anticipada (La Jornada) 
Por mayoría de ocho votos contra tres, el Consejo General del INE rechazó un proyecto de lineamientos para 
vigilar y fiscalizar los procesos de los partidos políticos relacionados con la elección del año próximo… La 
posibilidad de aprobar o no lineamientos para atajar lo que en 2023 el TEPJF reconoció y avaló como "procesos 
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inéditos", mostró en el INE no sólo un tema frente al cual hay opiniones distintas, sino patadas bajo la mesa. 
(Reforma) (El Financiero) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “INE: el árbitro para 2027” 
Ayer, Consejo General del INE sesionó para discutir qué hará ante las campañas adelantadas que ya están 
realizando los partidos políticos en la definición de sus candidaturas, especialmente en los 17 estados que 
renovarán sus gubernaturas. A decir del representante de MC, hoy ya circula propaganda, anuncios en los medios 
y se realizan eventos fuera de los tiempos legales. Este mismo fenómeno motivó en 2024, que el Tribunal 
Electoral exigiera al INE emitir lineamientos para regular, monitorear fiscalizar los recursos empeñados en dichos 
procesos… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Propaganda adelantada de Morena le costará a Cancún” 
Donde crece el escándalo, nos platican, es en Quintana Roo porque "misteriosamente" aparecieron 70 bardas 
en el municipio de Benito Juárez (Cancún) promocionando al senador morenista Eugenio Segura Vázquez para la 
gubernatura y el caso llegó hasta los tribunales federales electorales. Nos detallan que, como todos niegan estar 
detrás de las pintas, los magistrados avalaron como medida cautelar borrar los anuncios pintados mientras se 
atiende el asunto de fondo y ven quién o quiénes serían los responsables, además de las posibles sanciones… 
 
Opinión/Jorge Antonio Loyo Pérez (La Jornada) “Fracaso judicial anunciado” 
La nueva reforma judicial no cambia la elección popular de juzgadores. Pretende resolver problemas de logística 
en la postulación y el sufragio judicial. Al diferir la jornada electoral al 2028 y reconfigurar los topes de 
candidaturas, el legislador confirma la inviabilidad del modelo original… Postergar la jornada electoral suspende 
la supuesta urgencia organizativa. Se votarán 4 magistraturas de la Sala Superior del TEPJF, 463 magistraturas 
de tribunales colegiados de circuito y 385 judicaturas de distrito; obliga la renovación en 25 estados de 424 
magistraturas y 2,831 jueces… 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal-) “Sesiones extraordinarias: blindaje electoral” 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión convocó a sesiones extraordinarias para discutir distintos 
asuntos. La razón principal era aplazar la elección de personas juzgadoras para que no sea concurrente con los 
comicios del próximo año… También se modifica uno de los artículos transitorios de 2024 ocasión- periodo de 
los magistrados de la Sala Superior del TEPJF. La medida parece una recompensa por sus sentencias favorables 
al oficialismo. 
 
Comentarios a Reforma.com/Halla TEPJF a Samuel promoción ilegal (Reforma) 
¡Oh Dios, qué hallazgo! Un premio para los magistrados.  
RCDN 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
El nombre de Verónica del Carmen Díaz Robles volvió a encender alertas dentro de la política zacatecana luego 
de que una investigación de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad sacara nuevamente a la luz presuntas 
irregularidades durante su etapa como delegada federal del gobierno de México en la entidad… Y es que para 
varios cuadros del partido el caso revive viejos señalamientos sobre el supuesto uso de estructuras 
gubernamentales para fortalecer redes políticas y familiares cercanas al monrealismo. No son pocos los que 
recuerdan que el nombre de Verónica Díaz Robles ya había aparecido anteriormente en polémicas relacionadas 
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con promoción personalizada y presunto uso político de programas sociales durante su paso como 
“súperdelegada”, episodios que incluso llegaron hasta resoluciones del Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Prohibir como si eso resolviera el problema” 
Los políticos mexicanos tienen una fascinación por prohibir las cosas que les disgustan como si eso fuera a 
resolver el problema de fondo. Ejemplos hay muchos. ¿Detendría la nueva legislación mexicana a Trump, 0 a 
cualquier extranjero, de meterse en nuestra elección? Desde luego que no. La prohibición se la pasarán por el 
Arco del Triunfo. Y, si en lugar de Trump, fueran partidos izquierdistas de otros países los que apoyaran 
mediáticamente a Morena, ¿anularían la elección si perdiese la oposición? Claro que no, porque la anulación la 
determinará el TEPJF controlado… 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Anular elecciones” 
La anulación de una elección es una cosa muy seria. Significa que todos los esfuerzos de organización de un 
proceso electoral, la movilización de millones de ciudadanos que concurren a su realización, los millones de votos 
fueron emitidos no cuentan para nada, todo, absolutamente todo se tira a la basura repetirse desde el principio… 
La cosa es aún más grave, porque el órgano encargado de interpretar ambiguas poco claras causales, será el 
TEPJF que, desde hace unos años, se ha convertido en un órgano totalmente parcializado y al servicio del 
gobierno de su partido. 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “La ley Monreal” 
Fiel trayectoria, Ricardo Monreal recoge los dichos de la presidenta Sheinbaum: su nacionalismo ramplón, su 
defensa de una soberanía a modo y su agobio ante la presión del gobierno estadounidense, que exige la entrega 
de narcopolíticos, y para ello presenta una iniciativa tramposa que la presidenta ve con buenos ojos y que se 
usará hace falta, como una especie de seguro de vida… Por lo pronto ya está instalado el tinglado que tendrá la 
atribución de calificar "intervenciones extranjeras": un TEPJF manipulado por la banda de los tres. 
 
Opinión/Juan María Naveja (El Economista) “Maru a la alza, ¿García Harfuch y Andy?” 
La oposición estaba lejos de tener una carta fuerte para la presidencial de 2030; gracias al obradorato, Maru 
Campos ya está en la carrera. ¿Es muy temprano? Puede que no. López Obrador estuvo casi 20 años en campaña, 
Fox y Peña Nieto casi un sexenio. Por desesperación o mala estrategia, desde la Presidencia perfilaron a la 
gobernadora de Chihuahua y se asustaron tanto que ya le están dedicando reformas para cerrarle el paso; ni el 
INE y menos el Tribunal Electoral tendrían reparo en negarle el registro o anularle una victoria; para eso quieren 
las reformas. 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum destaca reducción de 49 de los homicidios en su administración (24 Horas) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que, con la Estrategia Nacional de Seguridad, el país registra una 
disminución preliminar de 49 % en homicidios dolosos, al pasar de un promedio diario de 86.9 casos en 
septiembre de 2024 a 44.3 en mayo de 2026. Durante la conferencia matutina, la mandataria federal atribuyó la 
reducción al trabajo del Gabinete de Seguridad, en coordinación con otras instituciones y con los gobiernos 
estatales.  
 
CNTE rompe diálogo; acusa agresión (Excélsior) 
La Sección 22 de la CNTE suspendió ayer la mesa de justicia instalada en la Segob, luego de denunciar una 
agresión violenta contra docentes que mantenían un bloqueo carretero en Villa de Mitla, Oaxaca. Durante un 
posicionamiento realizado afuera de la dependencia federal, la dirigencia magisterial acusó que hombres 
armados llegaron al punto donde se encontraban movilizados sus compañeros y realizaron disparos para intentar 
desalojarlos.  
 
* Impugna citatorio y acusa persecución política desde el oficialismo (El Financiero) 
* “Pedimos que salieran del país los agentes que operaron” (El Universal) 
* Indagan empresa en Houston (Reforma) 
* Redes chinas lavan para el narco mexicano (Excélsior) 
* “Ya es justo participar”. Andy avisó a AMLO que irá por curul “y está muy feliz” (Milenio Diario) 
* Refuerzan la seguridad en el Centro Histórico (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Banxico recorta su previsión de crecimiento (El Universal) 
Debido a que la economía nacional tuvo un comportamiento más débil de lo esperado a inicios de año y a que la 
inversión seguirá teniendo un frágil desempeño, el Banxico revisó ayer la baja su pronóstico de crecimiento del 
PIB para 2026. En su Informe Trimestral de Expectativas anticipó que la expansión económica será de 1.1 %, tasa 
menor a la estimación puntual de 1.6 % publicada en el reporte previo. Así, indicó que el intervalo para la 
variación esperada del PIB este año ahora es entre 0.5 % 1.7 %. Para 2027 hizo un ligero ajuste al alza desde el 
nivel de 2 % que esperaba antes de la actualización de sus expectativas, con un intervalo de entre 1.3 % 2.9 %. 
 
Inició renegociación México-EU del T-MEC; sesiones se extenderán más allá de julio (El Economista) 
Las conversaciones para la Revisión Conjunta del T-MEC se extenderán más allá del 1 de julio próximo, confirmó 
este miércoles el gobierno mexicano, al iniciar la primera ronda de negociaciones, que se desarrollará hasta 
mañana viernes 29 de mayo. Las partes acordaron celebrar una segunda ronda en Washington, D.C., los días 16 
y 17 de junio, y una tercera ronda en la CDMX durante la semana del 20 de julio.  
 
* Negociación con EU, la más importante del mundo (El Financiero) 
* Vehículos, acero y aluminio arrancan revisión del T-MEC (Excélsior) 
* Cae a mínimos la pobreza laboral (El Financiero) 
* Banco Europeo de Inversiones respalda obras de energías renovables (El Financiero) 
* Empresas de consumo aceleran adopción de la IA (El Financiero) 
* Moody’s: flujo negativo de Pemex y transferencias del gobierno, hasta el 2028 (El Economista) 
* ABM e IP impulsan plan para acelerar el uso de pagos digitales (El Economista) 
* En 177 municipios del país, el 100 % del empleo es informal (El Economista) 
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* Crece brecha entre universidad y mercado laboral (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
* EU lanza guerra hemisférica contra cárteles (Excélsior) 
El Departamento de Guerra de EU irá a la guerra contra los cárteles de la droga mediante la coalición Escudo de 
las Américas, conformada por 17 países latinoamericanos, informó el titular de la dependencia, Pete Hegseth. La 
coalición militar hemisférica, que busca combatir el narcotráfico y la migración bajo la Doctrina Monroe, se formó 
en marzo en Florida y dejó fuera a naciones como México, Brasil Colombia.  
 
Alarman suicidios en centros del ICE (Reforma) 
Una investigación de Associated Press reveló que los detenidos por el Servicio de Inmigración y Control de 
Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) se están suicidando a un ritmo alarmante. El caso que encendió las alertas 
fue el de Brayan Rayo Garzón, un joven colombiano que en abril de 2025 se suicidó tras pasar cuatro días aislado 
en una cárcel de Misuri enfermo de Covid-19. De acuerdo con los registros, su solicitud de atención de salud 
mental se había pospuesto y, además, le habían prohibido llamar a su madre como medida para evitar contagios.  
 
* Trump rechaza el control iraní del estrecho de Ormuz (El Financiero) 
* El CGPJ abre la carrera por dos salas clave del Supremo (El País) 
* EU vuelve a imponer sanciones a la relatora Albanese (La Jornada) 
* La Audiencia Nacional pide al PSOE documentación sobre campaña de elecciones catalanas de 2024 (El País) 
* El juez sostiene que el PSOE pagó para torpedear investigaciones (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CERO y van dos representantes de alto nivel del gobierno de Estados Unidos que cancelan reuniones con Claudia 
Sheinbaum... en lo que va de esta semana. 
PRIMERO fue la directora de la Oficina de Política Nacional para el Control de Drogas, Sara Carter, quien tenía 
programada una visita el lunes pasado. Y ayer, el representante comercial, Jamieson Greer, quien tenía prevista 
una visita a Palacio Nacional, no llegó porque, a decir de la Presidenta, su jefe Donald Trump lo llamó a reunión 
de gabinete. 
MÁS ALLÁ de las razones reales de esas ausencias, el hecho se da en el contexto de las presiones de la Casa 
Blanca por el caso del gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha, y los otros nueve funcionarios y 
exfuncionarios acusados de narcotráfico, y el inicio de las negociaciones por el T-MEC. 
LO CIERTO es que para nada suena alentador que dos de los alfiles del trumpismo en temas tan importantes 
como el combate a las drogas y el comercio exterior brillen por su ausencia justamente ahora… (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que con dos años de retraso, que al final de cuentas ni urge, este jueves se instalará la Comisión Bicameral de 
Seguridad Nacional, creada a partir de la reforma a la ley en la materia y cuyas principales funciones son la 
solicitud de informes al Centro Nacional de Inteligencia, revisar la agenda de riesgos y emitir recomendaciones 
al consejo, entre otras, ya con la conducción del morenista Eugenio Segura. Bueno… (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Arman mitin para Maru 
La comparecencia de la gobernadora Maru Campos ante la Fiscalía General de la República acabó convirtiéndose 
en un mitin similar al arranque de una campaña. La panista optó por venir hasta la Ciudad de México a presentar 
un escrito señalando inconsistencias en el citatorio que recibió para declarar en calidad de testigo por el caso de 
los dos agentes de la CIA fallecidos tras un operativo. Afuera, la cúpula del PAN, encabezada por Jorge Romero, 
y el abogado Roberto Gil arroparon a la mandataria ante lo que acusan como persecución del oficialismo… (El 
Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Aquí sólo los líderes hablan 
Caminar en 5 de mayo, entre las casas de campaña de que la Sección 22 de la CNTE instaló, es un martirio 
inimaginable. Ya ha habido ocasión de ver, merced a las redes sociales, el ir y venir de listas de asistencia que 
pasan a los profes y hasta los recibos de pago para cubrir gastos de aquí al domingo. Lo mismo a lo que ya nos 
tiene acostumbrada la CNTE. 
Un indicador de la cohesión interna de esta protesta es el hecho de que verdaderamente los maestros tienden a 
no hacer declaraciones públicas e invariablemente responden: "sólo los líderes pueden hacer declaraciones". 
La verticalidad y disciplina de este magisterio instalado en 5 de Mayo es notable, aun ante preguntas como "¿y 
los niños en Oaxaca están sin clases?" o "¿qué le diría a los capitalinos por las afectaciones que viven por la 
protestas?". Invariablemente, la respuesta: "sólo los líderes pueden hacer declaraciones"… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Más que a declarar, vino a montar un show. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f83451008a8d245adb246c366fce5df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdd1ff833eca96f2ea424dad102f2862.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1acd8b8169c162da2b9311af2b3a1a8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1acd8b8169c162da2b9311af2b3a1a8c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70b4b7444060927f471f556d854bb426.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/974c16e0541fcd1fe586d44b55ca7435.pdf
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